
 

   2021: “70 años de la declaración de La Pampa como provincia” 
“50 Aniversario de la Facultad de Ciencias Humanas” 

RESOLUCIÓN Nº 320/21 

SANTA ROSA, 10 de septiembre de 2021. 

VISTO: El Expte. N° 674/21 FA caratulado: Elke NOELLEMEYER. Eleva 

propuesta de creación de Equipo de Trabajo en el ámbito de la Facultad de 

Agronomía, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por Res. N° 269/21 CD se aprobó el Reglamento de Creación y 

Funcionamiento de Equipos de Trabajo de la Facultad de Agronomía de la 

Universidad Nacional de La Pampa. 

Que la Dra. Elke NOELLEMEYER presentó una propuesta de creación de 

Equipo de Trabajo cuyo nombre es Agroecosistemas Sustentables (AGSUS). 

Que el mencionado equipo está conformado por el Dr. Alberto QUIROGA 

(Codirector), el lng. RRNNyMA Emmanuel LEIZICA (CONICET), la Ing. RRNNyMA. 

María Florencia GÓMEZ (FONCyT-PICT), la Mg. Alexandra DILLCHNEIDER LOZA, 

la Ing. RRNNMA Elisa FRANK BUSS (CONAE-UNC), la Dra. Adriana GILI, el Ing. 

Agr. Luciano RAINHART, la Dra. Carolina GAGGIOLI, el Ing. Agr. Gabriel LARA, la 

Dra. María Lucila ÁLVAREZ, la Dra. Romina FERNÁNDEZ (EEA Anguil del INTA), la 

Dra. Ileana FRASIER (Instituto de Suelos, CIRN, INTA Castelar), el Dr. Cristian 

ALVAREZ (AER General Pico del INTA), el Lic. Marcos LORDA y el Mg. Mauricio 

FARRELL.  

Que corresponde al Consejo Directivo hacer efectiva la creación de Equipos 

de Trabajo en el ámbito de la Facultad de Agronomía de la Universidad Nacional de 

La Pampa. 

Que la Comisión de Investigación, extensión y Posgrado analizó las presentes 

actuaciones y emite despacho favorable al respecto. 

Que el Consejo Directivo trató el tema en su 13º Sesión Ordinaria del día de la 

fecha y aprobó por unanimidad el despacho presentado por la Comisión. 

POR ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la creación del Equipo de Trabajo Agroecosistemas 

 Sustentables (AGSUS), bajo la dirección de la Dra. Elke NOELLEMEYER y la 
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codirección del Dr. Alberto QUIROGA de acuerdo con las características de 

funcionamiento que figuran en el ANEXO de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, tomen conocimiento la Directora, el 

 codirector, las y los participantes y Secretaría de Investigación, Extensión y 

Posgrado. Cumplido archívese. 

 

 

 

 

 

 

    SECRETARIA DE CONSEJO DIRECTIVO    PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
               Facultad de Agronomía                  Facultad de Agronomía   
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ANEXO 

 

NOMBRE DEL EQUIPO DE TRABAJO: Agroecosistemas Sustentables (AGSUS). 

 

DIRECTORA:  Dra. Elke NOELLEMEYER. Investigadora. FA-UNLPam.   

CODIRECTOR: Dr. Alberto QUIROGA. Investigador. FA-UNLPam - INTA.   

 

INTEGRANTES:  

Ing. RNMA Emmanuel LEIZICA. Investigador. CONICET. 

Ing. RNMA. María Florencia GÓMEZ. Investigadora. FONCyT-PICT. 

Mg. Alexandra DILLCHNEIDER LOZA. Investigadora. FA-UNLPam – CONICET. 

Ing. RNMA Elisa FRANK BUSS. Investigadora. CONAE-UNC. 

Dra. Adriana GILI. Investigadora. FA-UNLPam. 

Ing. Agr. Luciano RAINHART. Investigador. FA-UNLPam – CONICET. 

Dra. Carolina GAGGIOLI. Investigadora. FA-UNLPam. 

Ing. Agr. Gabriel LARA. Investigador. FA-UNLPam. 

Dra. María Lucila ÁLVAREZ. Investigadora. FA-UNLPam. 

Dra. Romina FERNÁNDEZ. Investigadora. EEA Anguil del INTA. 

Dra. Ileana FRASIER. Investigadora. Instituto de Suelos, CIRN, INTA Castelar. 

Dr. Cristian ALVAREZ. Investigador. AER General Pico del INTA. 

Lic. Marcos LORDA. Nodocente. FA-UNLPam. 

Mg. Mauricio FARRELL. Investigador. FA-UNLPam – INTA. 

LOGO DEL EQUIPO DE TRABAJO: 
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